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Cartagena de Indias, D. T. y C. 08 de abril de 2026 
Oficio PC-072-2026 
 
Señora:  
GINA CABALLERO MARTINEZ 
gicamar_9@yahoo.es 
 
 
ASUNTO: Respuesta de Fondo a Denuncia D-034-2025 
 
Cordial saludo. 
 

Se  informa lo siguiente, con el objeto de dar respuesta final a denuncia radicada en esta 
Contraloría con el código D-034-2025, Solicita apertura de actuación especial  por 
posibles sobrecostos, pagos reembolsables atípicos  e inconsistencias internas  en los 
documentos del proceso LP-SICC-001-2024 Estación de Bomberos del barrio  
Bocagrande. 
 
 

Antecedentes 
 
La Contraloría Distrital de Cartagena en fecha 05 de septiembre de 2025,  recibe  de manera 
personal  denuncia,   se radica en la Oficina de Participación Ciudadana con el código D-034-

2025,   se asigna mediante oficio PC-282   del 09 de septiembre de  2025, a los Profesionales 
Universitarios Luzmila Pertuz Theran y  German Venencia Paternina. Mediante oficio  
I202509262 de fecha 26 de septiembre de 2025 se da traslado a la Dirección Técnica de Auditoria 
Fiscal para ser atendida  en actuación especial. 
 
Es importante informarle que durante el plazo de atención de esta denuncia esta contraloría 
suspendió términos mediante las siguientes resoluciones, por lo cual el término para su respuesta 
se amplió hasta el 08 de abril de 2026: 
 

 Resolución 306 de 29 de octubre de 2025 

 Resolución 349 de 07 de noviembre de 2025 

 Resolución 359 de 24 de noviembre de 2025 

 Resolución 361 de 25 de noviembre de 2025 

 Resolución 370 de 02 de diciembre  de 2025 

 Resolución 366 de 01 de diciembre de 2025 

 Resolución 289 de 10 de octubre de 2025 

 Resolución 008 de 07 de enero de 2026 

 Resolución 055 de 11 de febrero de 2026 
 

 
 

Actuaciones Administrativas 
 

 Mediante oficio PC. 282 de fecha 09/09/2025, la Coordinación de Control Fiscal Participativo, 
asignó denuncia a los Profesionales Universitarios GERMAN VENENCIA PATERNINA y 
LUZMILA PERTUZ THERAN.   
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 Mediante oficio PC. 288 de fecha 15/09/2025, la Contralora Distrital de 
Cartagena, realizó solicitud de información de la Denuncia 034-2025 a la secretaria del 
Interior y Convivencia Ciudadana. 

 
 Mediante oficio de fecha 15/09/2025, la Coordinación de Control Fiscal Participativo, asignó 

denuncia a la asesora externa KARELIS MENDOZA MARTINEZ, como apoyo a los 
profesionales universitarios previamente asignados.  

 
 Mediante oficio No. PC-311 con radicado I202509262 de fecha 26 de septiembre de 2025, la 

Coordinación de Control Fiscal Participativo, realizó traslado de la denuncia 034-2025, a la 
Dirección de Auditoria Fiscal de la Contraloría Distrital. 

 
 Mediante oficio No. DTAF-002 con radicado I202601168 de fecha 16 de enero de 2026, la 

Dirección Técnica de Auditoría Fiscal, comisionó al supervisor ORLANDO JULIO MEZA y a 
la Profesional universitario GERLEIS PEREZ PADILLA, para adelantar Actuación Especial 
de Fiscalización a los hechos denunciados a través de la denuncia D-034-2025. 

 
 Mediante oficio radicado S202601231 de fecha 22 de enero de 2026, la comisión auditora 

solicita a la Secretaría del Interior y Convivencia Ciudadana información contractual 
relacionada con el contrato No. LP-SICC-001-2024. 

 
 Mediante oficio radicado S202602125 de fecha 12 de febrero de 2026, la comisión auditora 

solicita a la Secretaría del Interior y Convivencia Ciudadana información contractual 
relacionada con el contrato No. LP-SICC-001-2024. 

 
 Mediante oficio radicado S202602191 de fecha 19 de febrero de 2026, la comisión auditora 

solicita a la Secretaría del Interior y Convivencia Ciudadana información contractual 
relacionada con el contrato No. LP-SICC-001-2024. 

 
 Mediante oficio radicado S202603027 de fecha 02 de marzo de 2026, la comisión auditora 

solicita a la Dirección General Marítima - DIMAR información contractual relacionada con el 
contrato No. LP-SICC-001-2024. 

 
 Mediante oficio radicado S202603028 de fecha 02 de marzo de 2026, la comisión auditora 

solicita al Establecimiento Publico Ambiental – EPA Cartagena información contractual 
relacionada con el contrato No. LP-SICC-001-2024. 

 
 Mediante oficio radicado S202603029 de fecha 02 de marzo de 2026, la comisión auditora 

informa a la Secretaria del Interior y Convivencia Ciudadana la realización de visita de 
inspección técnica la obra Estación de Bomberos de Bocagrande y solicita 
acompañamiento técnico de contratistas, interventoría y supervisores.  
 

 De acuerdo a Acta de visita técnica de fecha 04 de marzo de 2026, la comisión auditora 
Realiza inspección técnica a la construcción de la Estación de Bomberos de Bocagrande, 
en acompañamiento de contratista, interventoría y supervisión. 
 

 Mediante informe técnico de auditoría de fecha 18 de marzo de 2026, se establecen 
observaciones preliminares sobre los hechos denunciados. 
 

 Mediante oficio radicado interno No. S202603208 la comisión auditora da traslado de las 
observaciones preliminares a la Secretaría del Interior y Convivencia Ciudadana, para 
que ejerza su derecho de contradicción o defensa. 
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Conclusiones 

 
Según informe de atención de denuncia anexo,  firmado por el Director Técnico de 
Auditoria Fiscal Luis Carlos Gil Cadavid, el Supervisor Orlando julio Meza y Profesional 
Universitario Gerleis Pérez padilla, se concluye lo siguiente: 
 

“…Con el propósito de garantizar un análisis técnico riguroso y acorde con los principios 

que rigen el control fiscal, la comisión auditora considera pertinente trasladar el presente 

informe a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal  para  la apertura de una 

INDAGACIÓN PRELIMINAR, con el fin de adelantar las verificaciones técnicas 

necesarias respecto de los Análisis de Precios Unitarios, los documentos del proceso 

contractual y las condiciones económicas del contrato, con el propósito de determinar si 

existen o no hechos que puedan configurar una posible afectación al patrimonio público. 

 
En consecuencia, la información y los elementos aportados en la denuncia serán tenidos 
en cuenta dentro de las actuaciones que se adelanten en el marco de la indagación 
preliminar correspondiente…” 
 
 
Soportamos lo anterior, anexando informe de atención de denuncia, contentiva en veintiuno  (21) 
folios. 
 
 

Evaluación de la Satisfacción 
 
Se anexa encuesta, con objetivo de determinar la satisfacción del denunciante con relación a la 
respuesta dada a su denuncia, con ello se busca analizar sus apreciaciones como oportunidades 
de mejoramiento de las acciones que implica el servicio de atención al ciudadano y la calidad en 
nuestros servicios. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
CRISTINA MENDOZA BUELVAS 
Coordinadora de Participación Ciudadana 
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Ivonne Puello Castillo Técnico Operativo  

Revisó Cristina Mendoza Buelvas 
Coordinadora de 

Participación Ciudadana  
Los funcionarios y/o contratistas mencionados declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 

responsabilidad lo presentamos para firma. 

 

 
 
Anexos -Informe Atención de denuncia   
             -Encuesta Satisfacción del Ciudadano    
 












































